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n. Procedencia de las carnes:

Dirección(es) y númcro(s) de registro sanitario del(de los)
Matadero{s) y autorizado(s)
Dirección(es) y ntimero(s) de registro sanitario de la(5) sala(s) de

despll'ce autorizada(s) .

lIt. Destino de las carnes:

Las carnes se expiden desde

3.2 Las cajas pagadoras en los servicios periféricos, de conformidad
con lo establecido en el aniculo 4.°, 2, del Real Decreto 640/1987. de 8
de mayo, dependerán directamente de su propio Jefe ~r?vinc~al.

3.3 Asimismo, las cajas pagadoras en las AdmmlstraclOnes de
Correos y Telégrafos de eeuta y Melilla dependerán de los Jefes de las
Administraciones respectivas.

3.4 Las cuentas que rinda la Caja Pagadora «Dirección Genefó.l de
Correos y Telégrafos de Madrid» serán confonnadas por el Jefe de la
Unidad Administrativas de que depende.

Sdlo

ILLlgar de npcc:hc:"nl

a . 4. Procedimiento para la reali::;aeión de pagos.

4. r Los gastos y la conformidad para la realización de los pagos
habrán de ser acordados por el órgano compet~nte al que corresponda
la gestión del crédito. . .

La Orden al Cajero pagador para efetuar los pagos matenales sera
formalizada por c:l Jefe de la Unida~ Gestora. del cré~ito. En esta Orden.
a la que se incorporará la conformidad de dIcha Umdad, con la factura
o documento presentado al cobro. se hará _c0f!sta~ _la aplicación
presupuestaria a la que corr~spondeel gasto. con mdlC:1ClOn de la cuenta
justificativa J. la que deba Imputarse. .

4.2 La Orden al Cajero pagador podrá figurar en los Justificantes de
la obrigación o en documento aparte. En este ultimo supuesto. cuando
se ordenen varios pagos en un solo acto, podrá utt1iz.ars~ un documento
único en el que se relacionen cada uno de los Justificantes de las
o...bligaciones que han de ser objeto de pago.

5. Disposiciones de fondos.

Los pagos se harán efectivos mediante cheques nominativos o
transferencias bancarias autonzados con las firmas mancomunadas del
Cajero pag<\dor y del f'uncionari~ que d.esigr:e el Jefe de la L· mdad
Administrati'va a la que está adscnta la Caja pagadora o de los SUStltut0S
de los mismos.

6. Cm>/Ilas JlIsli/icafirll..I'.

6, [ Lus Cajeros pagJ.dores quedarán obligados a justllicar la
aplicación de IJ.s ,..antidades recihidas. de conformidad con lo Jispuo;:sto
en el aniculo 79. 4. del texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobada por Real Decreto Legislalivo 1091/1988. de 23 de septlembre.
El plazo de rendio.:ión de las cuentas será de tres meses. exceplo las
correspondientes a pagos de expropiación y pagos en ~l extranjero que
podrán ser rendidos en el plazo de seis meses.

La Dirección General del Tesoro y Polit;ca Financiera podrá.
exce¡x:ionalmente, ampliar estos plazos a seis y doce meses respc(.:1:i\a~
mente. a propuesta del órgano gestor dcl (rédito. con inform~ je la
Intervención delegada.

A.2 Las cuentas conformadas serán remÍ!idas a las depe:odcncias
quc. de acuerdo con lo que se establece en la disposición transitoria
segunda. ejercerán las funciones de la Unidad Central. prevIsta en d
artículo 4.", 3, del Real Decreto 640/1':187, de 8 d:: mavo. L;na vez
comprobadas las cuentas, dichas Unidades proceder¿n. eó ejerCICio de
las facultades delegadas en la Orden de 2: ce ene'"o de 1486, a su
remisión a la Intervención Delegada a efectos de lo dispuesto en el
articulo 12, -l., del Real Decreto 640/1987, de.3 de mayo.

6.3 Cuando s:.:an devueltas las cuentas por la Imenención Dde
gada. los órganos citados en el párrafo anteri0r procederán a tr::nnitar su
aprobación. en su caso. y a su envio posterior :tI Tribunal de Cuentas.

BARRfONLJEVQ PE.~A

OtSPOSICION FiNAL

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las funciones de los Cajeros pagadores las ejercerán los
Habilitados que las vienen desempeñando en ia :lctualidad. de conformi
dad con lo establecido en la disposición trar.snoria primera. aJ, de la
Orden del Ministerio de Economia v Hacienda. de 23 de diciembre de
IlJ87. por la que se dictan normas para el desarrollo dod Real Decreto
640/1987. de 8 de mayo.

Segunda.-Hasta tanto se desarrolla la ~5tructura orgánica de la
Dirección General de Currcos y Telegrafos, las funciones de la Cnidad
Central serán desempenadas por el Servicio de Economia y Finanzas de
la Subdirección General de .-\dministración EconómicJ.. :1 cuvos efectos
se la dotará de los medios personales y materiales necesariós.

La pn:sente Orden entrara en \'¡gor el día s;gt.:.iente al de su
puolica¡;ión en el (~Boletin Oficial del EstadOl'_ sin perjuicio de lo que se
señalJ. en el apartado inmediato anterior.

Lo que comunico a V....'. 11. para su ~'onOClmle!lto y ef<.:ctos
oportunos.

Madnd. 10 de abril de ¡ 990.

¡¡mas. Sres. S.: .... r.:tJ.,iü gL'ne;-J.l de COTTluniLH;icnes y Director gcnerai de
Corrcus y Telégrafos.

ORDEN de 10 de anril de 1990 por la que se dieran normas
sobre pagos a JustUicar en la Dirección Genera! de Correos
.l" Tcle!jra(os
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lP:lIs ~ lugar dl' dl:SlIflOI

por el siguiente medio de transporte (2).
Nombre y dirección del expedidor.
Nombre y dirección del destinatario

IV. Atestación sanitaria:

El Veterinario oficial abajo firmante certifica que las carnes arriba
mencionadas provienen de animales que han permanecido en territorio
suizo durante al menos los l[eS meses precedentes al sacrificio o desde
su nacimiento cuando se trate de animales menores de tres meses.

Expedido en a .

Ilustrísimos senores:

El Real Decreto MO !98"", de 3 de mayo, sobre pagos libra~o~ ((3

jusuticar». atribu~c a los \-!inistros Jefes de los Depanamo;:ntos mmlste·
naks la competeilCla para eslablecer. de- conformidad con lo precep·
lUado en la disposición adi¡;ional decimosexta de la Ley 46/! 985, de 27
de diciembre. las normas que regulen la expedición de órdenes de pago
«a justdicam con cargo a sus respectivos presupuestos de gastos.

De otra parte, la Orden de este Ministerio, de 24 de marzo de 1988.
dictando las normas de aplicación a la expedición de órdenes de pago
«3 justificar» para todos los servicios del Departamento. con excepción
de las correspondientes a la Dirección General de Correos y Telégrafos.
hace necesario que se establezcan las especificas para dicho Centro
directi....-o.

En su virtud. de conformidad con lo eswblecido en el artículo 1.0 del
Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos librados «(a
justificar>~. y pre.... io informe del Interventor Delegado, dispongo:

1. AmbilO de aplh"ación.

Estas normas serán de aplicación a las órdenes de pago «3. justificar»
con cargo al presupuesto de gastos de la Dirección General de Correos
) Telégrafos.

.., Gastos l' pagos qut' podrán tener el cardeta de "a }ust{ficur"
Podrán librarse órdenes de pago «a justilicam con cargo a !f)S

conceptos y subconcep!os presupuestarios que aparecen recogidos en el
anexo 1 de esta Orden.

El importe total de los libramientos a justificar expedidos no podrá
exceder de los límites establecidos en la Orden de- disposición de fondos
del Tesoro Publico aprobada por el Gobierno para el correspondiente
eJerciuo presupuestario.

3. Cajas pagadoras.

3.1 Las cajas pagadoras en la Dirección General de Correos y
Tckgrafos son las que aparecen relacionadas en el anexo JI de esl;}
Orden.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

11' -., ,-"l"'p,k f'"r ,';,'n," rr,·,,-~< 'o,b, b, f'~n,< :lrL" :l"r,~ c'i -:l'·~" .. r:t.' h"111an,> Jc
soliflCdos domcstl<:OS que no ha\an "do ,,,nlC"ti,Lt, ;, I1m"lLl1 Ir"l;llTllC-nl" ¡'M" ;1,,'gurJr <;U

,:C'nO;l'r\,JC;'ln: no "h,wnlC. la~ c~rn<"\ rcfn\!n:ld~< \ -.-"n~·.'I:,~b, 'c' "IlI""krJI1 .-~rrrl" fr""'a,
(~) P~r;l ':l~"n~' \ ,-"mlon,-, "Id,car ,'! nUml"" ,te -·l.rll '.-lIL,_ ¡'''''' 11,', ,-1 'Hll1\,'r,-,

,1c \ ~¡<'in \ ('Jre¡ I,'s h"r(o,_ ,'1 nl\n1hn'
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Relación de Cajas pagadoras en la Dirección General de Correos ).
Telégrafos

A!"EXO 1

Conceptos presupuestarios a los que es de aplicación la expedición
de órdenes de pago a justificar nvu.u
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ORDEN de 10 de abril de 1990 por la que se esrablece el
sistema de anticipos de Cajofija en la Dirección General de
Correos y Telégrafos.
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Ilustrísimos seilorcs:

Distrihución de los anricipos de Caja fija.

Los anticipos de Caja fija se distribuirán por Cajas pagadoras de
acuerdo con el anexo L

El Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, sobre anticipos de Caja
fija, atribuye a los titulares de los Departamentos ministeriales la
competencia para establecer el sistema regulado por diho Real Decreto.

De otra panco dadas las especiales características de la DireCCión
General de Correos y Telégrafos, se considera conveniente diCtar
normas espe<:ificas para dicho Centro directivo.

En su virtud. de conformidad con 'lo establecido en el anículo 2.° del
Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, sobre anticipos de Caja fija. y
previo informe del Interventor Delegado, dispongo:

1. Esrablecimiento del siSTema de al/ticipos de CaJa fija .r ámhiw de
aplicación.

Se establece el sistema de anticipos de Caja fija para la atención
inmediata y posterior aplicación al capitulo de gastos corrientes en
bIenes y sef\'icios del presupuesto de gastos de la Direcci6n General de
Correos y Telégrafos.

La expedición de órdenes de pago a justificar podrá tener el carácter
de amicio de Caja fija cuando se trate de atender gastos de carácter
periódico o repetitivo con cargo a los conceptos presupuestarios a los
que es de aplicación la expedición de órdenes de pago a justificar.

Cuando los créditos iniciales sean objeto de modificación. así corno
en los casos en que existan otras razones que lo justifiquen. el Centro
directivo gestor de los mismos podrá formalizar propuestas para
modificar el importe de los anticipos y su cuantía anual. dentrt' de los
límitl'S establecidos en la Orden de disposición de fondos del Tesoro
Publico por el Gobierno para el corre<:;pondiente ejercicio presupues
tario.

3. Exislencias ('n efectivo <'n las Cajas pagadoras.

De acuerdo con el artículo 6.2 del Real Decreto 715/1989. se autoriza
a las Cajas pagadoras el mantenimiento de existencias en efectivo con
el fin de atender necesidades imprevistas y gastos de menor cuantía.
señalándose como importe máximo la cantidad que para cada una de
ellas se recoge en el anexo II de esta Orden.

4. Aprohación de clien/as por los gasros atendidos pOI anricipos de
Cala Jija.

En aplicación de la facultad prevista en el segundo párrafo del
articulo 7.°. 2. del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, la aprobación
de las cuentas por los gastos atendidos por anticipos de Caja fija
corresponde,rá a los Jefes provinciales, y las facultades pn:cisas para la
formalización y firma de los documentos contables necesarios para la
reposición de fondos e imputación al presupuesto de los gastos realiza
dos por las Cajas pagadoras dependientes de los Servicios perif&ricos del
depanamento. dentro del limite del gasto máximo asignado a cada Caja
pagadora. corresponderá a los Directores provinciaks del Departa
mento.

5. Estado,1 de situación de Tcsorcnú.

Con la periodicidad que se establezca y, como mimmo. cn las
primeras quincenas de los meses de enero, abriL julio \ octubre. ~

referidos al último dia del trimestre inmediato anterior, sé formularán
estados de situar.:iór: de Tesorería conforme.a las nOTmas dictadas por el
~1in¡slerio de Economía y Hacienda. d¡o los Que se cnvi::¡r:'1n c'lpias al

A!"EXO II

Gastos sociales de funcionarios y personal no laboral.
Arrendamientos. mobiliario )' enseres.
RCl?aración y conservación de edificios y otras construc

Ciones.
Reparación y conservación de maquinaria. instalaciones y

utillaje.
Reparación \" conservación de material de transporte.
Reparación' conservación de mobiliario y enseres.
Reparación y conservación de equipos para procesos de

información.
Material de oficina.
Suministros.
Comunicaciones.
Transportes.
Primas de seguros.
TribJ,ltos.
Gastos diversos.
Trabajos realizados por otras Empresas.

I Dietas.
Locomoción.
Traslado.
Otras indemnizaciones.
Concesión de préstamos.

Explicación del gasto
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